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RESOLUCION GERENCIAL N." 2 68 .2O22.GOREMAD.GRFFS

PuertoMaldonado, 0 7 A¡R. Z0Az

MSTOS:

La Reformulación del Plan de Manejo Forestal lntermedio (PMFI) para el aprovechamiento de productos

forestales d¡ferentss a la madera, con regisfo de Expediente N" 3983, de fecha 06 de octubre 2021, presentado por

el sr (a). A GEL AUGUSTO CESPEDES TAPIA, identjficado con DNt I'1. 0iA19989, y RUC 10048199891, con
domicilio legal en el CPM de Mavila, D¡stito Las Piedras, Provincia Tambopata, Departamento de Madre de D¡os
titular de contato N" f7-TAH,C-OP8.J.125.04, el mismo que fue elaborado y suscrito por el Regente Foreshl lng.
ROMEL ZAVALA CAHUANTICO con Licencia de Regente Forestal 11C.RE.2020.008.

El lnforme Técnico No 024-2022.G0REMAD.GRFFS.UGFFS.TAH/CFNM,LKA, de fecha 09 de marzo de 2022, con
reg¡sto de Expediente N" 756, emitido por el Bach. lng. Lucas Kross Agapito, mediante el cual da cuenta y
recom¡enda la aprobación del referido PMFI y;

CONSIDERANDO:

oue, el artlculo 66' de la Constitución Pol¡tica del Perú, precisa: tos recursos nafurares, rcnovables y no
rcnovables, son patimonio de la Nac¡ón. El Esfado es sobenno en su ap¡ovechamiento." Asimismo, respecto a
pol¡tica Ambiental, el articulo 67 del mismo cuerpo legal ¡ndica t/ Estado determina la polit¡ca nac¡onal del amb¡ente.
Pronueve el uso sosteni e de sus recuE,os nalurales.'

Que, la Ley N' 26821, Ley Orgán¡ca para el Aprovechamiento Sosten¡ble de los Recursos Naturales,
dispone que los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patr¡monio de la Nación
y el Estado es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamiento sosten¡ble de los
recursos naturales se otorgan a los part¡culares mediaf e las modalidades que establecen las leyes espec¡ales para

cada recurso natural; es decir, el aprovechamienlo de los recursos naturales se rsaliza únicamente a tavés de las
modalidades y los procedimientos establec¡dos para cada caso;

Que, la Ley N'28611, [ey General del Ambiente, en el numeral 85.2 del articulo 85'consigna "85.2 Los
recursos nafu¡ales son Patimonio de la Nac¡ón, solo por derecho otoryado de acueño a la ley y al deb¡do
prcced¡m¡onto pueden aprcvechaae los ftrtos o productos de /os mismos, sa/vo /as excopciones de /e¡ E/ Eslado es
conpetante para ejercer functones legislativas, ejecutivas y jurísd¡cc¡onalos respecto de /os reqJrsos /,afur¿les".

Que, el articulo 9' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descenúalización, establece las dimensiones de
las autonomias poliücas, adminisfalivas y económicas de los Gob¡ernos Regionales y en su inciso 9.2, establece que:

"9.2. A tonom¡a adminishativa: es la fauftad de organ2aÉe intemamente, determinat y rcglamenfar /os seMbios
públicos de su responsaÚidad

Que, el ¡nc¡so b), del art¡culo 45' de la Ley N' 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales y su
modificatorias, establece las funciones generales de los Gobiernos Regionales especifcandoj "b) Func¡ón de
planeamiento. - Diseñaúo políticas, ptiorídades, estrateg¡as, progranas y proyectos q)e prcmuevan el desaÍo o
reg¡onal de nanera conceftada y paiic¡pativa, confdme a la Ley de Bases Descentnlizactón y a la pres,nte Ley.'

51'de

Que, med¡ante la Resolución Ministerial N' 0301-2010-AG, se declara por conclu¡do el proceso de
zación de Ia tansferencia de func¡ones en materia agraria corespondientes a los literales 'é'y ?'del articulo
la Ley N' 27867, del Gobierno Nacional al Gobierno Regional de Madre de Dios;

Que la Ley N" 29763, Ley Forestal y de Fauna S¡lvestre, en su articulo 1, prec¡sa: "Att¡culo 1. Finalidad y
objeto de la Ley La presonte Ley tiene la frnal¡dad de promover la conse tación, la protección, el incremento y el uso
sostenible del patimon¡o forestal y de fauna s¡lvaste dentro d6l teÍiloño nár,ional, integ@ndo su mana¡o con el
manten¡m¡ento y mejon de los seNic¡os de /os ecos,sfomas forostales y ofrDs ecosisfem as de vegetación silvestre,
en amonía con el inteÉs soc¡al, económ¡co y ambiental de la Nación; así como impulsar el desafiollo forcsta¿ me¡orar
su conpetitividad, genenr y ac¡e@nlar los recursos forestales y de fauna srivestre y su valor pan la socieded,. El
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oqeto de la presente Ley es establecer el marco legal parc regulaL promow y supe¡visat la actividad forestal y de
fauna s¡lvestre para lryar su frnalidad. Tda W§ona tiene el deber de contribu¡r con la conseváf,,ión de esle
patinon¡o y de sus conponentes rcspetando la leg¡slmión apl¡cable.'

Que, el articulo 39' del Decreto Supremo N' 018-2015-M|NAGR|, establece que el Tltulo Habilitante, es el

acto administralivo otorgedo por la autoridad forestal y de fauna silvestre, que perm¡te a las personas naturales o
juridicas el acceso, a üavés de planes de manejo, para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales y de
fauna silves[e y los servicios de los ecosistemas forestales y ofos ecos¡stemas de vegetac¡ón silvestre;

Que, el primer pánafo del articulo 54 del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. N'
018-2015-M|NAGR|, prec¡sa que bl plan do nanojo foresfa/ os o/ insfrumonlo do g6sf,ó,| forcstal We @nstiluye la
heÍamhnta dinámha y flexiblo pan la implementación, segruimiento y contol de las adividades do manejo to,estal,
,ientado a lognr la sostenib¡l¡dad dal ecosistema. Tiene carácter de declarac¡ón jurada y su verac¡dad es
responsú¡l¡dad deltlfular y el regenle, segun coÍesponda'

Que, el articulo 560, ¡nciso b, del mismo cuerpo legal, respecto del Plan de Manejo Forestal lntermed¡o
(PMFI), espec¡tca: "Es el ¡nstrumento de gestión q)e comb¡na la plan¡ñcación estraltr(lca y oryativa on un solo
dowmento de gestión. Es formulado para toda el árca y periodo de vigencia deltifulo habilitante. Este ¡nstrunento
conesp de al nivel medio de planifrcación'

Oue, por su parte, el articulo 57" de la Ley Forestal y de Fauna Silvesfe - Ley 29763, precisa: '(...) incfuir
el aprcveúañlonto de núlt¡ples rocursos foresta/es y de launa si/vesfe, asi corno el nanejo de ecosislorras
foresfales y ofms ocosistomas de vegétación sifuostrB para act¡v¡dades do pasfor9o. En gsfas conc€sioros, /a
ertnnión de rcw¡sos forcstales maderables procede excepc¡dtalmente s¡enpre q)e no desnatüal¡cÉ el objoto de
la conces¡ón, no ponga en riesgo el manejo del rccu¡so forcstal no madenble concedido y haya s¡do prev¡sta on el
plan de nanejo aprcbado.'

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecuüva N" 0'112016-SERFOR-DE, se aprueban los 'Lineamientos
para la formulación de Planes de Manejo Forestal lntermedio para el aprovechamiento de produclos foreslales

nes a la madera'

Que, el artlculo 1" de la Re3olución de Direcc¡ón E¡ecutiva l{'16I.2016.SERF0R.DE, establece:
la Prímen Disposk;ión CAmplementaña F¡nal de los'Lineañ¡entos para la elabüac¡ón de Planes de Manejo
lntomed¡o pan el aprweúaniento de prcú,tctos furosfales dibrorfes a la ñadeñ', aprobado med¡ante

luc¡ón de Direcc¡ón E¡ecuüva N" 013.2016.SERFOR.DE;

Que, med¡anh Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva N" 19G2016-SERFOR-DE, se aprueban los'Lineamienbs
técnicos para la ejecución de insp€cciones oculares previas a la aprobación do planes de manejo forestal para el

aprovechamiento con fi nes maderables'.

oue, elGob¡erno Regionalde ¡/adre de Dios, mediante Ordenanza Reg¡onal N' 008-201SGRMDD/CR, de
04 de diciembre del 2019, se ha aprobado la modificac¡ón parcialdel Reglamento de Organización y Funciones

OF) del Gobiemo Regional de Madre de Dios, donde se cambió la denom¡nación a Gerenc¡a Reg¡onal Forestal y
de Fauna S¡lvestre (GRFFS)elcuales un órgano de linea de segundo n¡vel organizacional el cual depende jerárquica
y adm¡n¡stratvarnente delGobierno Regionalde Madre de D¡os, elcuales responsable de administrar elordenamiento
y aprovechamiento racional y sostenible del paúimonio forestal y de fauna silvestre con partjc¡pación de los actores

y contola la aplicac¡ón de las normas y estrategias en concordanc¡a con la polilica nacional y la
de los ecosistemas pda mejorar la calidad de v¡da de la población;

Que, en fecha 13 de dic¡embre del 2004|a Sr. ANGEL AUGUSTO CESPEDES TAPIA, suscribe elconfato
concesión para el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera, en el departanento

de Madre de Dios, N" f 7.TAHíC.0PB.J.I25.04, por una extensión de 684.03Has, ub¡cado en el Sector Shirigayoc,
Distflto de Tahuamanu, Prov¡ncia de Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios.

Que, med¡ante Resolución d? Sede operat¡va N'148¿020.G0REiTAD.GRFFSTSOFFS-TAH, defecha 15

de diciembre del 2020, se aprueba el Plan de Manejo Forestal lntermed¡o petiodo 202U2022 correspondients a la
parcela de corta N'01, y otorga autorización para el aprovechamiento de productos forestales no maderaues y

maderables, solicitado por e¡ Sr. ANGEL AUGUSIO CESPEDES TAPIA, titular del conúato de concesión de
produchs d¡brentes a la madera (castafa) llo l7-TAH,c.oPB-J-12s04.
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Que, mediante carta S/N con registro de ingreso N" 3983, de fecha 06 de octubre del 202'1 , el Sr. A GEL
AUGUSTO CESPEDES TAPIA, tjtular del contrato de concesión de productos d¡ferentes a la madera (castaña) N'
17-TAH,C-OPB-J-125-04, presenta y sol¡c¡ta lá reformulac¡ón del Plan de Manejo Forestal lntermed¡o (PMFI 2020-
2022), aprobado con RSo N"í48-2020.G0REMAD-GRFFSTSoFFS.TAH, de fecha 15 de d¡ciembre del 2020.

Mediante lnforme Técn¡co N' 004-2022-G0REMADIGRFFS-UGFFSTCFNM-TAH-CVG, de fecha 01 de
febrero de 2022, con numero de Exp. 3983, emitido por la lng. Cesia Vargas Garcia, la cual recom¡enda realizar la
lnspección Ocular alPlan de Manejo Forestal lntermedio -PMFI Reformulado, solicitado pórelSr. ANGEL AUGUSTO
CESPEDES TAPIA, titular del contrato No 17.TAHIC.OPB.J.l25.04.

Med¡ante Acta de coord¡nac¡ón N"003.2022.G0REMAD.GRFFSrUGFFS.TAHICF]'IÍI|, de fecha 01 de
febrero de 2022, coord¡nan la programación para realizar la inspección ocular al plan de manejo forestal interrnedio -

PMFI Reformulación, de la concesión forestalcon fines no maderables.

Med¡ante Carta N'054-2022-GOREMAIGRFFS-UGFFS-TAHUAMA U, de fecha 0'1 de febrero del 2022, se
solicita al encargado de la sede operativa Tahuamanu, que se notif¡que al Sr(a). ANGEL AUGUSTO CESPEoES
TAPIA, a fn de realizar la ¡nspecc¡ón ocular a la Parcela de Corta N' 01, del Plan de Manejo Forestal lntermed¡o -
Pl\,iFl Reformulado, con conEato No f 7.TAH,C.0PB-J-125-04.

l\4ediante carta No 055.202l.GoREMAD.GRFFS.UGFFS.TAHUAi,IANU, de fecha 01 de febrero det 2022, 3e
ds¡gna como responsable, Bach. lng. Lucas Kfoss Agep¡to, para real¡zar la ¡nspección ocular en su concesión
castañera el d¡a 02 de febrero del presente año del confab N"l7.TAH,C.oPB.JI25.04.

Que, mediante ll{FoRME TECNICo No 02¡I-2022-GOREMAD-GRFFS-UGFFS-TAHTCFNMTLKA, de fecha
09 de mar¿o dol 2022, con regisfo de Expediente N'756, emitido por el emitrdo por el Bach. lng. Lucas Kross
Agapito, se recomienda Aprobar el PMFlparael aprovecham¡ento de productos maderables denÍo de la(s)parcela(s)
No 0'l dentro de la concesión para productos forestales diferentes a la madera;

Que, med¡ante Resolución Ejecut¡va Regionel N" 073-2022-GOREi,lADlGR, del 28 de febrero del 2022,

se designa allng. JUNIoRSADOLFO ORREGO RODRIGUEZ, en elpuesto y funciones de Gerente Reg¡onal Foreslal
y de Fauna Silvesfe de la Gerencia Regional Forestal y de Fauna Silvesfe, del Gob¡erno Reg¡onal de Madre de Dios.

con Ordenanza Regional N" 008-201g-GRMDD/CR, Ordenanza Regional N' 009-2016-GRMDD/CR, Ley N'29763
Ley Forestal y de Fauna S¡lvesúe y su reglamento de Gestión Forestal, aprobado mediante D.S. 0'18-2015-MlNAGRl,
Y el TUO de la ley N' 2744+ley de Proced¡miento Adminisúatvo General.

SE RESUELVE:

Artículo 1". - AP89EA8, la REFORMULACIÓN del PIan de Manejo Forestal lntermed¡o (PMFI), aprobado
MCdiANtE RESOLUCIÓN DE SEDE OPERATIVA N'l48.2O2O.GOREMAD.GRFFS'SOFFS.TAH, dE fEChA 15 dE

diciembre del 2020, presentado por el sr. ANGEL AUGUSTO CESPEDES TAPIA, ütular del conúato de Concesión
de Productos Forestales Diferentes a la ¡radera (Castaña) N" 1 7-TAH,C-OPB-J-125-04, ub¡cado en el sector
SHIRINGAYoC, Distrito TAHUAMANU, Provincia TAHUAMANU, Departamento de MADRE DE DIOS.

Articulo 2". - APROBAR el Aprovechamiento de Recusos Forest¡les No Maderables (castaña), en
una superficie de 684.03 he, ubicada en el sector sHlRlNGAYoc, D¡sú¡to TAHUAMANU, Provincia TAHUAMA U,

departamento de MADRE DE DIOS, conespondiente al Confato de Concesión para e¡ Manejo y Aprovecham¡ento de
Productos Forestales Diferentes a la Madera No 1 T.TAHIC-OPB.J-12S04, pudiendo realizar la mov¡l¡zac¡ón de los
productos forestales no maderables (castaña), durante las zafras: 2020-2021;2021-2022, Periodo comprendido entre
el 0l de noüembre del 2020 al 3'l de oc{ubre del 2022.

Cuadrc N' 01: Volumen Aprobado de Castaña. es conforme al siguiente cuadro:
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2020.2021 Castaña Be ñhollet¡a o xce ls a HB.K 684.03 422 225.5 15785
2021-2022 Castaña Beñholletia excelsa HB. K 684.03 422 225.5 15785
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Artlculo 3". - MODIFICAR, el art. 04 de la R,S.o il' I48.2020.GOREMAD.GRFFS,S0FF.TAH, denuo de

la parcela de corta N" 01 con una superfic¡e de 249.905 Ha a una superfic¡e 278.03 Ha del Contrato de Concesión
para el Mane.¡o y Aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera No l7.TAH,C.OP&J-125-U.

Arüculo 4", - APRoBAR el Aprcvechlmienlo de Rocurso! Forest¡lsr adorebles, en una superficie
de 278.03 ha conespondienE a la(s) Parcela(s) de Corta(s) N" 01 del Confato de Concesión para el Manejo y
Aprovechamienb de Productos Forestales o¡ferentes a la Madera N" 17-TAHrC.OPB.J.I2$0{, cuya vigencia es de
setec¡enbs üeinta (730) dlas calendaios (2 años), durante el periodo (2020.2022I de acuerdo a lo descrito en los
cuadros N" 02 y 03.

Cuadro l{o 02: Coordenadas UTM de la Parcela de Corte No01:

COORDENADAS UTM DE LA PC N' 1 REFORMULADO

Vertice Este Norte Yertice Este Norte Vertice Este Norte

1 495563 8695ó02 5 4942',13 8ó95538 9 494753 8696905

2 4951c.4. 8695602 6 494328 8695438 10 493367 8697256

3 494735 8696310 7 494126 8ó95219

4 494455 8ó96310 8 493371 8695057

Cuadro N' 03: Volumon y Espec¡es Re{ormulado en la Parcela do Corta N'01:

V BO

w GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Superficie: 278. 03 ha

l/

Huffir¡úotl sside,tcides(Gl@son) Ducko

S/oanes guia.,orsis. lAub!) Eerf

98.i75

,5

all--
A

{- l,l¡s, 41

12 58

7.443

Au¡khtdorl



w Tn
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS \l r

GERENCIA REGIONAL FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE

Requia Guarea madopht4la Vahl 46 7 2i 139.408
008

Artlculo 5". - AUTORIZAR al Sr.(aIANGEL AUGUSTo CESPEDES TAPIA, Titular del Contrato para el

aprovecham¡ento de Productos Forestales Diferentes a la Madera (Castaña) I'lo I7.TAHIC.0PB.J.125.04, en
concordancia con el articulo 2' y 3" de Ia presente resoluc¡ón; realizar la movilización de los productos forestales no

maderables y maderables por Vía Terestrs, debiendo fansportar el producto forestal con su respect va GTF y lista
de trozas para su verificación por la Agenc¡a de Control Forestal y de Fauna Silvesúe "MAV|l-A" de la GRFFS/UGFFS
- Tahuamanu, y para la obtenc¡ón y/o canjeado de la Guia de Transporte Forestal en la Un¡dad de Gesüón Forestal
y de Fauna Silvesüe - Tahuamanu.

Allculo 6". - ilOTIFICAR, la presente Resolución al Sr(e). ANGEL AUGUSTO CESPEDES TAPIA, Titular
del Conúato para el aprovechamiento de Productos Forestales Diferente§ a la Madera (Ca3taña), N" l7.TAHÍC.OPB.
J-125{4, para su cumplimiento obligatorio conforme lo establece en los articulos 44o, 45", 490, 53" y 6'1" de la Ley
Forestal y de Fauna S¡lvesfe Ley N" 29763; y de los aftcuios 111",112,113",115",1700, 171o y 172o del Reglamento
para la Gestión Forestal aprobado mediante D.S. N' 018-201'M|NAGR|.

Alículo 7t.- DAR CUENTA, la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Regional forestal y de fauna silvestre del
Gobierno Regional de Madre de Dios, GoREMAD, al organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de
Fauna Silvesfe, oSINFOR para que real¡ce su labor de supervis¡ón y del SERFoR para que realice su labor de
Registro y Difusión de lnformac¡ón, y a las ¡nstancias que conespondan para los fines pertinente.

Regísfese, Comuníquese y Archiyese;
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